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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22195 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1984, del 
Centro de Estudios Constitucionales, por la que 
se convoca el curso sobre «Derecho de las Comu
nidades europeas».

El Real Decreto 1707/1980, de 29 de agosto, encomienda al 
Centro de Estudios Constitucionales la tarea de desarrollar 
ciclos y cursos sobre materias políticas, constitucionales y ad
ministrativas, en su proyección nacional e internacional.

La importancia que revisten las Comunidades Europeas para 
el futuro de nuestras instituciones políticas y relaciones econó
micas aconseja la realización periódica de cursos, como el 
que ahora se convoca, en colaboración con la Secretaría de 
Estado para las Comunidades Europeas, en los que se planteen 
y analicen, desde una perspectiva jurídica, las diversas materias 
relacionadas con las instituciones y el derecho comunitario.

En atención a lo cual, la Dirección del Centro de Estudios 
Constitucionales ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—El Centro de Estudios Constitucionales convoca 
el IV Curso sobre «Derecho de las Comunidades europeas», que 
tiene por finalidad contribuir a la formación de expertos en 
las materias propias del derecho oomunitario europeo, con 
arreglo a las siguientes especificaciones:

a) Destinatarios.—Titulados de nivel superior, en número 
limitado. La Dirección del Centro —en atención al número de 
solicitudes— podrá establecer un cupo para candidatos pertene
cientes a Cuerpos de funcionarios del Estado.

b) Contenido.—El programa del curso, cuya duración alcan
za de 20 de noviembre de 1984 a 12 de febrero de 1985, se desa
rrollará en un total de treinta y seis unidades lectivas, distri
buidas en dos sesiones semanales.

Dicho programa comprende las siguientes materias:

«Objeto y funciones de las Comunidades europeas.»
«Evolución histórica del proceso de integración europea.»
«El sistema institucional: consideración giobal.»
«SI Consejo y la Comisión.»
«El Tribunal de Justicia.»
«EJ Parlamento europeo.»
«El sistema financiero.»
«La cooperación política europea y el Consejo Europeo.»
«Las fuentes del Derecho Comunitario.»
«Las relaciones entre el ordenamiento comunitario y los 

derechos internos.»
«La libre circulación de mercancías.»
«La libre circulación de trabajadores y política social.»
«El derecho de establecimiento y la libre circulación de 

servicios.»
«La Ubre circulación de capitales.»
«El régimen de la libre competencia.»
«La armonización de legislaciones.»
«El régimen jurídico de la política económica.»
«La política agraria común.»
«La CEE y el Derecho Internacional Privado.»
«El Derecho de Sociedades»
«Reconocimiento y ejecución de sentencias.»
«Problemas jurídicos fundamentales de las relaciones exte

riores.»

La Dirección del curso se reserva el derecho de introducir las 
modificaciones que sean precisas para el mejor desarrollo del 
mismo.

Segundo.—Para participar én el curso, cuya matrícula es 
gratuita., los interesados presentarán una solicitud, acompañada 
de currículum académico y profesional, en la Gerencia del Cen
tro de Estudios Constitucionales (plaza de la Marina Espa
ñola, 9). El plazo de presentación de instancias terminará 
el día 27 de octubre de 1984 a las trece horas.

Los solicitantes deberán acreditar el conocimiento de alguno 
de los idiomas propios de los países comunitarios.

Tercero.—El Centro de Estudios Constitucionales, a la vista 
de las solicitudes presentadas, seleccionará los candidatos que 
participarán en el curso, notificándoles su admisión.

Los alumnos seleccionados deberán firmar un compromiso 
1 de dedicación y de observancia de las normas de organización 
y funcionamiento que dicte la Dirección del Centro.

Cuarto.—A los alumnos que hayan participado oon aprove
chamiento en el Curso se les otorgará un diploma, previa 
superación de las pruebas correspondientes.

Madrid, 25 de septiembre de 1984.—Subdirector general, Ma
nuel Aragón Reyes.

MINISTERIO DE JUSTICIA

22196 RESOLUCION de 9 de agosto de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don José Ramón de Hoces Helduayen, 
la sucesión en el título de Marqués de Vega de 
La Sagra.

Don José Ramón de Hoces Helduayen ha solicitado la suce
sión en el título de Marqués de Vega de La Sagra, vacante 
por fallecimiento de don Lope de Hoces y Olalla, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 9.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitarlo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 9 de agosto de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

22197 RESOLUCION de 9 de agosto de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don Gonzalo de Salas Castellano, la 
rehabilitación del título de Barón de Trinidad de 
Trafalgar.

Don Gonzalo de Salas Castellano ha solicitado la rehabilita
ción del título de Barón de Trinidad de Trafalgar, concedido a 
don Francisco Javier de Salas y Falces en 8 de febrero de 1806, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto 
de 4 de junio de 1948 se señala el plazo de tres meses a partir 
de la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo 
conveniente ios que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 9 de agosto de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

22198 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 233 del Reglamento del Registro Civil, se 
acuerda publicar la relación de concesiones y apro
baciones de nacionalidad durante el primer semes
tre de 1984.

De conformidad con lo establecido en el artículo 233 del 
vigente Reglamento del Registro Civil,

Esta Dirección General ha acordado la publicación de la 
relación de concesiones y aprobaciones de nacionalidad corres
pondiente al primer semestre de 1984.

Madrid, 12 de septiembre de 1984.—El Director general, 
Gregorio García Ancos.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22199 ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se con
cede a Mauricio Serrano Sánchez los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vist la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 26 de junio de 1984, por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pes
ca de 30 de julio de 1981 y según la normativa del Decreto 
2883/1964, de 8 de septiembre, a la Empresa -Mauricio Serra
no Sánchez» (documento nacional de identidad 8.052.219), para la 
instalación de un tanque de refrigeración de leche en origen, en 
Manzanares (Ciudad Real),

Este Ministerio, a propusta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se otor
gan a Mauricio Serrano Sánchez, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Trófico de las Empresas que graven la 
importación de-bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.—El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General

de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a Ja priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la present. Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1984.—P. D. (Orden ministerial de 14 

dé mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco 
Javier Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22200 ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se conce
den a las Empresas que se citan, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 14 y 19 de junio, de 1984, por las que 
se declaran como agrupación de productores agrarios a las 
Empresas que al final se relacionan, acogiéndose a los benefi
cios fiscales previstos en el artículo 5.° c) de la Ley 29/1972, 
de 22 de >ulio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3." del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de ¿l de marzo de 1965, se 
otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2.  Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto —Relación de Empresas:

«Sociedad Cooperativa Agrios Alcireños» (AGRALCO), de Al- 
cira (Valencia) APA 906, NIF F 46.02420. Modificación de su 
central hortofrutícola (sustitución de una mesa de dos calibres 
con retorno, por una nueva mesa de cuatro calibres y confec
ción semiautomática de mallas), en Alcira (Valencia).

«Sociedad Cooperativa Agrícola Poblense», de La Puebla (Ba
leares) APA 078. Ampliación de su central hortofrutícola a 
realizar en La Puebla (instalación de una cámara frigorífica 
prefabricada. Instalación de una línea de elaboración de patata. 
Construcción de un aljibe). NIF F.07013295.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


